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¿qué es un canal de denuncias?
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El Canal de Denuncias es una herramienta que permite comunicar, de manera confidencial y a través de un sencillo formulario, las actividades y

conductas potencialmente irregulares que puedan suponer un incumplimiento en el Código ético de la empresa y/o la posible comisión de un

delito penal dentro del seno de la actividad empresarial.

¿cómo registro una comunicación?

Para registrar una comunicación, seleccione la opción “Presentar una comunicación” y proceda a completar los cinco pasos que se mostrarán a

continuación.



condiciones de uso
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En este primer paso se mostrarán las Condiciones de Uso definidas por su entidad y que usted deberá leer y aceptar. Para proceder a leerlas,

haga clic en el enlace “Leer Condiciones de Uso y Políticas” y, a continuación, se abrirá un pdf explicando las mismas. Una vez leídas, cierre

esta ventana y haga clic en el check “He leído y acepto las Condiciones de uso del Servicio”. Realizados estos dos pasos, se activará el botón

de “Siguiente” que deberá pulsar para continuar con el registro de la comunicación.



datos de la comunicación
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En este paso usted podrá contestar a las preguntas definidas en el formulario de la comunicación. Se podrán contestar todas las preguntas, siendo

obligatorias aquellas marcadas con un asterisco (*). De no contestar estas preguntas obligatorias, no se activará el botón de “Siguiente” y, por ende,

no podrá continuar con el registro de la comunicación.



datos personales
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Usted podrá presentar la comunicación de forma anónima o, por el contrario, identificarse. En el primer caso, deberá hacer clic en el check

“Comunicación anónima” y podrá continuar el registro de la comunicación sin necesidad de aportar ningún dato de carácter personal. En el

segundo caso, deberá completar al menos el campo “Email” al ser un campo obligatorio (*). Para continuar, pulse el botón de “Siguiente”.



personas implicadas e informantes
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En este paso podrá informar sobre las personas implicadas en el hecho que está comunicando y las personas informantes que puedan tener más información

al respecto. Este paso no es obligatorio por lo cual podrá continuar con el registro de la comunicación sin añadir ninguna de las dos.

Para añadir una persona implicada o informante, pulse en el botón del “+” y complete el formulario que aparece a continuación. Pese a

que esta opción no es obligatoria, si decide añadir alguna persona implicada o informante, deberá completar al menos los campos

obligatorios de este formulario. Una vez completado, pulse en “Añadir” y posteriormente en “Siguiente”.



archivos adjuntos
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En este paso se pueden incluir todos los documentos y archivos relacionados con la comunicación que está registrando a modo de evidencia o 

prueba. Además, dispone de la posibilidad de adjuntar un audio de voz. 

Este paso no es obligatorio por lo que podrá continuar con el registro de la comunicación sin adjuntar ningún archivo o audio de voz.

Para adjuntar un archivo o audio pulse en el botón del “+”, adjunte el documento y pulse en “Añadir”. Para continuar, pulse en el botón “Siguiente”.



confirmación
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Una vez completados los pasos anteriores, podrá ver el resumen de la comunicación que va a enviar y corroborar la información proporcionada.

Para terminar de registrar la comunicación, pulse en el botón de “Enviar”.

✓ Preguntas: Muestra el número depreguntas que ha contestado sobre el total disponible.

✓ Comunicador/Emisor: Indica si está presentando una denuncia anónima o por el contrario, el email con el que se ha identificado.

✓ Personas implicadas en el hecho: Indica cuántas personas implicadas ha añadido en la comunicación.

✓ Personas informantes: Indica cuántas personas informantes ha añadido en la comunicación

✓ Archivos adjuntos: Indica cuántos archivos adjuntos ha adjuntado.



usuario y password
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Una vez enviada la comunicación, aparecerá una ventana la cual mostrará el “Usuario” y “Contraseña” que se le han asignado para poder accedera 

la comunicación más tarde y poder hacer un seguimiento de la misma. La contraseña que se le asigne podrá cambiarla cuando acceda por primera

vez a consultar su comunicación presentada.

Si usted se ha identificado en el paso “Datos Personales” y ha proporcionado su email, también le llegará al mismo sus credenciales de acceso. Si

por el contrario, usted ha presentado una comunicación anónima (no se ha identificado), es muy importante guardar estos datos antes de cerrar

esta ventana puesto que una vez cerrada, no volverán a mostrarse.



ver una comunicación previa
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Para poder hacer un seguimiento de la comunicación que ha registrado y revisar la información proporcionada, acceda a la ventana inicial y pulse en

“Ver una comunicación previa”. A continuación, utilice el usuario y contraseña que se le asignó en el envío de la comunicación y pulse en “Iniciar sesión”.



ver una comunicación previa
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Al acceder se le requerirá cambiar la contraseña proporcionada. Una vez cambiada, podrá consultar los datos de su comunicación. Además, en la

pestaña “timeline” podrá revisar las acciones llevadas a cabo en la gestión de su comunicación, por ejemplo, si ha sido recibida, si ha cambiado de

estado, si se le requiere alguna documentación, entre otras. También podrá agregar comentarios y adjuntar archivos.
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